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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 15 DE SETIEMBRE DE 1809. 

S. Nicomedes Mr.-=zQuarenta horas en la iglesia de monjas Ballecas. 

— • = - = = — = • 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 
Épocas. 

7 de la m. 
I2deldia. 

5 d e l a t . 

Tertnómet. 

11 - s. 0. 
19 s. 0. 
1.8 s. 0. 

Barómet. 

2 Ó p . 111. 

2Ó.p. I ¿ 1 . 

26 p . 2 1. 

Atmósfera. 

E. nord-esteyD. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

El 7 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
5 y 47 m. y se po­
ne á las 6 y 13. 

il 

E X T R A C T O D E LAS MINUTAS D E LA SECRETARÍA D E ESTAD©. 

En nuestro palacio de Madrid á 12 de setiembre de 1809. 
D . J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GRACIA D E Días Y POR Í-A CONSTITUCIOJÍ 

¿el Estado , REí de las Españas y de las Indias, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente; 
ARTÍCULO 1. 3) Las. penas establecidas por las leyes y ordenanzas de 

estos reinos contra los extractores de moneda, plata u oro, ó alhajas, 
se extienden igualmente á los ocultadores, compradores ó cómplices de 
las platas y oros, y alhajas, que pertenecían á los conventos suprimi­
dos , ó á las personas cuyos bienes hubiesen sido ó fuesen secuestrados 
ó.confiscados p^r Nos, ó que existiesen en países no sometidos. 

ART. ii. Iguales penas se impondrán á los que vendan esta plata y 
oro á qualesquiera persona que sea, y las mismas á los qué extraigan 
aquellas especies de estos reinos, ó basquen medios para ello.. 

ART. ni. Los que manifiesten quaíquiera de estas ocultaciones ú ex-
tracoiones serán premiados con una tercera parte de su valor. 

ART. IV. Se exceptúan de las disposiciones de este dícreto las perso- ¡ 
ñas que sacasen la moneda francesa ó alhajas pertenecientes i los indi­
viduos del exércko y de su uso personal, á causa.de no deberse repu­
tar esta como extracción por haber sido traida de Francia. 

; ART. v. No se deroga por el presente decreto la pena de muerte im­
puesta á los que llevasen socorro á los insurgentes, en cuyo sentido se. 
comprehenden con particularidad de razón la moneda, plata,, oro y 
alhajas. 

ART. vi. Nuestros ministros de la Justicia, Policía general y de Ha-^ 
cieada quedan encargados de la exec.Ticio.it del presente decreto.—Firma-
do=:YO EL RSI .=Por S. M. su miiiiatrü secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo," 

Ayuntamiento de Madrid

http://causa.de
http://exec.Ticio.it


3o6 
E X T R A C T O D E LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 13 de setiembre de 1809. 

D. JO.TS-F NAPOLEÓN POR LA GUACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, Rei de las Españas y de Jas indias. 
«Considerando que por las actuales circunstancias carecen las casas 

de moneda'de plata, y que las necesidades del comercio , exigen impe­
riosamente que se aumente, en quanto sea posible, su circulación en 
moneda; oida la exposición de nuestro ministro de Hacienda , hemos 
decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Todos los poseedores de plata, sea en barras ó manu­
facturada, cuyo valor exceda de 100 reales de vellón , á excepción de 
los cubiertos, cuchillos y cucharones, que no están cosnprehendides en 
este decreto , harán su declai¿cion por escrito, y firmada , en término 
de tercero dia , contado desde el de su publicación , al superintendente 
general de las casas de moneda del reino en esta corte, por lo que res­
pecta á sus habitantes; y por las de fuera de ella y demás provincias, á 
los respectivos intendentes, corregidores, alcaldes mayores ú ordinarios 
de sus puebios , para que ellos la pasen á noticia del intendente de la 
cantidad que tengan dg dicho metal, y estarán obiigados á consignarla 
á la priíiera insinuación que se les haga por los expresados superinten­
dente general ó per los respectivos intendentes, corregidores , alcaldes 
mayores ú ordinarios. 

: ART. 11. La casa de moneda pagará inmediatamente á los portadores 
de la plata de Madrid la quarta parte de su valor en moneda, y las tres 
otras quartas partes en el término de quatro meses, contados desde el 
día en que se haya entregado la plata en dicha casa áe la moneda, y á 
reas un real, ¿os ó tres por onza en recompensa de la hechura, según 
la clase detestas tres, en que la gradúe el perito que á este fin se nom­
brará por el superintendente general de las casas de moneda. 

ART. ni. Los que entreguen la plata en las capitales de las provin­
cias ó pueblos recibirán igualmente por mano de los intendentes, cor"- " 
regidores, ó alcaldes mayores ó ordinarios, la quarta parte de su valor 
en moneda desde que liegue á la casa de ella de esta corte, y á este fin 
se dispondrá que reciban los fondos convenientes. Igualmente percibi­
rán en los quatro meses siguientes el resto áe su valor y el de las he­
churas qne se evalúe. Los intendentes, corregidores, y alcaldes mayo­
res ú ordinarios , cuidarán de que se lleven asientos con toda exactitud, 
tanto del peso de las piezas que se les entreguen , y,de su hechura , co­
mo de los sugetos á quienes pertenezcan para que sé les reembolse. 

ART. IV. No se coinprcheeden en los tres artículos anteriores los ar­
tífices plateros, á los quaíes se dexa en su poder la plata que tienen y 
que les pertenezca, como una primera materia de su oficio $ psro se les 
prohibe comprar mas, á excepción de los cubiertos, cuchillos y cucha­
rones , y se les manda que hagan ante el superintendente general de las 
casas de moneda de esta corte y íucra de ella, ante los intendentes, cor-
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regidores , alcaldes mayores ú ordinarios, una declaración firmada y jú­
rala dentro del término de tercero día, contado desde la publicación de 
este decreto, asi de la plata que sea propia de ellos, como de aquella 
que no consista en los expresados cubiertos,¡cuchillos y cucharones , y 
que pertenezca á qualesquiera persona, sin entregársela de modo algu­
no, y baxo de su responsabilidad de lo contrario, pues deberá acompa-. 
nado de ella d?posit;rla en las autoridades citada?. 

ART. v. La plata labrada ó en barras que posean las personas que 
contravengan á la declaración prescrita en el artículo primero será con­
fiscada , y se aplicará al denunciador una quarta parte de su valer. 

"ART, vi. Desde ei dia de la publicación del presente decreto ningu­
na persona podrá dar ó enogenar en manera alguna ía plata que poseaj 
y en caso de contravención pagará el precio de'la vendida ó enagenads, 
sin perjuicio de la confiscación ordenada en el artículo precedente con­
tra los compradores, ocultadores ó contraventores del presente decreto, 

ART. vil. Toda persona que judicial ó extrajudicialmente , por via. 
de depósito ó de otro qualquier modo, tenga en su poder plata, queda-
obligada á su entrega como los demás poseedores j y los jueces que ha­
yan mandado ó intervenido envíos depósitos cuidarán de que se verifi­
que , baxo su responsabilidad. El valor de ella se entregará á los depo­
sitarios del mismo modo que á los demás poseedores, 

ART. vni. Nuestros ministros -de Hacienda y de la Policía general, 
"cada uno en la parte que le toca, quedan encargados de la execucion 
del presente decreto.=Firmado=YO £L REI.rrPor S. M. su rninistr» 
secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
e -

AVISOS. 

Se arriendan excelentes tierras de labor, sitas en el soto llamado deí 
Arzobispo, pertenecientes á S. M. Quien quisiere tratar de ajuste acu­
da á casa del director de aquel soto, que vive frente á la puerta de la 
Vega ó de la casa de Osuna. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento dos pedazos de tierra la­
brantía perteneciente á los propios de Madrid al final del paseo de= 
las Delicias, donde dicen Arganzuela, su cabida 18 fanegas y 3 celemi­
nes, acuda á la secretaría de ayuntamiento del cargo del Sr. D. Juan 
Villa y Olier en el término de 15 dias, contados desde este de la fecha,. 
y pasados se señalará su remate. Madrid 1 2 de setiembre de 1809. . 

De orden superior estarán las quarenta horas los dias Í 8 , 19 y 20 en-
la iglesia del hospital de los Italianos, y el 21 y 2a en la parroquial de 
San Andrés. 

Hoi en la calle de Fuencarral, núm. ix , Bernardino de Rueda y sa 
compañía ofrecen una divertida miscelánea , dando principio por los 
juegos de mauos, seguirá una pequeña pieza titulada el sueño, se bai­
lará un baile nacional, se cantará una buena tonadilla , y se dará ña-
coa las sombras. A las 5 de la tarde. 
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VENTAS. 

• E.i la calle del Carmen ,- frente á la de la Salud , tienda núm. 10, hai 
ua nuevo surtido de zapatos de seda y de cintas de todos colores , que 
se dan á 4 rs. menos cada par , y son sus precios desde 12 hasta 26 rs.: 
hai también guarniciones de vestidos y basquinas , flores finas, corsees, 
gorros, jubones de señoras, pañuelos de varias clases , guantes largos 
calados y de cabritilla, estos á 12 r?. , y otros artículos á precios mui 
cómodos. También se trabaja en todo género de vestidos, ropas y bor­
dados para señoras, y se cumplen sus encargos con esmero y equidad. 

PÉRDIDAS. 

A ú'.dmos de octubre del año pasado de 1808 se extraviaron á Don 
Domingo Urizar, vecino de D¿rango en el señorío de Vizcaya, 8 accio­
nes del real empréstito de. 160 millones, con los números 26297, 26299, 
26300 , 26301 , 26302 , 36304 , 26305 y ^6454, con el último endoso 
por D. Gregorio Fernandez Dorado, vecino de esta corte , á favor del 
dicho Urizar, su legítimo dueño. Se suplica al que las tenga, ó sepa su 
destino , las entregue al expresado Urizar, ó en Madrid en casa del di­
cho Dorado, calle de los Preciados, núm. 5.—Igualmente se le han per­
dido á dicho señor 2 vales de 300 pesos , creicion de i.° de mayó, nú­
meros 454681 y 485520; otro de 150 pesos, creación dé ' i , e de setiem­
bre de 1807 , núm. 153011 , endosados también por último por el ex­
presado D. Gregorio; los quales se suplica asimismo los entreguen en -
los mismos términos que las susodichas acciones. 

Por el correo de 3 de abril de este año remitió D. Pedro Rodríguez, 
del comercio de esta CGrte, á D. Domingo de Ibarrondo, vecino de Bil­
bao , 4 vales reales de 150 pesos, de i.° de setiembre, núms. 158785, 
200336, 202466 y 204780 , todos renovados en cabeza del citado Ro­
dríguez , y endosados á favor del dicho Ibarrondo. También se remitió 
por el mismo correo el recibo respectivo de los intereses de dichos va­
les, que contiene el registro 77 y núm. 37915 y habiéndose extraviado 
dichos vales y recibo, se suplica á la persona en cuyo poder obraren, ó 
que supiere de su paradero, se sirva avisarlo en Madrid al citado Ro­
dríguez, calle del Desengaño, núm. 14, ó en Bilbao al dicho Ibarrondo. 

NODRIZA. 

Andrea Fernandez, de edad de 26 años, casada, solicita una cria para 
su casa: tiene leche de dos meses, y personas que la abonen. Darán ra­
zón en 1?- calle de ios Negros, entrando por la del Carmen, primer por­
tal de la izquierda, quarto 3.0 en'que vive un maestro sastre. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche, se representará la co­
media, en 5 actos, titulada Eí Egoísta, y la opereta El Engañador 
engañado. ' ; -> 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid


